
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


582

Ley de 12 de Mayo (le 1840 reformando la i 
de 2 (le Mayo de 1830 N° 216 sobre or
ganización de las Secretarías del despa
cho.

(Reformada por el 1Y" 442.)
El Senado y O  de R. de la Ra de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan :

Art. I o La secretaría del interior se 
compondrá de nn secretario, tres jefes de 
sección entre los cuales habrá uno desig
nado por el secretario que servirá de ofi
cial mayor, de cuatro oficiales de número, 
haciendo uno de ellos de archivero, y de 
un portero.

Art. 2o La secretaría de hacienda se 
compondrá de un secretario, cuatro jefes 
de sección; entre los cuales habrá uno de
signado por el secretario que servirá de 
oficial mayor, de cinco oficiales de núme
ro, haciendo uno de ellos de archivero, y 
de un portero.

Art. 3’ La secretaría de guerra y ma
rina se compondrá del secretario, cuatro 
jefes de sección, entre los cuales habrá 
uno designado por el secretario que servi
rá de oficial mayor, cuatro oficiales inclu
sive el archivero y un portero.

§ único. La oficina de la secretaría de 
guerra y marina se dividirá para su des
pacho en dos ramos separados, el nno de 
guerra y el otro de marina," bajo la direc
ción del secretario y conforme á la orga
nización interior que convenga darles.

Art. 4o El despacho de relaciones ex
teriores tendrá un jefe de sección y un 
oficial que agregará el Ejecutivo á la se
cretaría que estime conveuiente.

Art. 5o El Consejo de Gobierno nom
brará de entre los miembos elegidos por 
el Congreso, nno que haga de secretario 
del cuerpo, y para el despacho de la secre
taría habrá un escribiente que será tam 
bién archivero.

Art. 6o Los jefes de sección de la se
cretaría de guerra y marina serán precisa
mente m ilitares; bien entendido que 
nunca gozaran del sueldo de su clase en 
el desempeño de sus destinos sino de la 
asignación señalada á estos.

Art. 7” Corresponden al exclusivo des
pacho de cada secretaría todos los nego
ciados que según su naturaleza pertene
cen separadamente á cada uno de los ra
mos ó departamentos con que ellas se de
nominan, y á las diversas materias que 
dichos ramos comprenden. Así que to
can al despacho de las tres secretarías:

I o A la del interior y justicia, cuanto

416. | diga relación con los ramos de justicia, 
i policía, educación pública, patronato ecle- 
| siástico, manumisión y diputaciones pro

vinciales.
2o Al de guerra todo lo relativo al 

servicio militar en sus diversos ramos y la 
iuspeccion de todas las armas.

3o Al de la marina, todo lo concer
niente á esta profesión, inclusas su parte 
militar y material.

4o A la  de hacienda, cuanto es relati
vo con la hacienda nacional en lo directi
vo, administrativo y económico en sus di
versos ramos y negociados que de ellos 
tienen origen; y 

5o Al de relaciones exteriores, cuanto 
tién d an las  que debe haber entre el Go
bierno de Venezuela y otros gobiernos.

Art. 8o Las dudas que ocurran sobre 
el despacho de algún negocio que en su 
clasificación no determine claramcute á 
cual de las secretarías pertenezca, se de
cidirán por el Poder Ejecutivo.

Art. í)° Los gastos que tengan origen 
en cada secretaría, serán determinados por 
aquella á quien toque el despacho del ne
gocio, dándose cuenta oportunamente á 
la de hacienda para que prevenga el pago 
bajo su responsabilidad. Toca por esta 
misma razón á cada secretaría formar el 
presupuesto anual de los gastos de su de
partamento y trasmitirlo á la de hacien
da, para que encontrándolo arreglado á 
las leyes, forme el presupuesto general que 
deberá presentar al Congreso.

A rt. 10. Los secretarios pueden remo
ver, cuando lo estimen necesario, á los em
pleados de su respectiva oficina, dando 
cuenta al Gobierno.

Art. 11. Se deroga la ley de 2 de Ma
yo de 1830, que organizó las secretarias 
del despacho.

Dada en Carácas á 5 de Mayo de 1840, 
11° y 30° —El P. del S. Francisco Arando. 
El P. de la Ca de R. Juan Ntpomucena 
Chaves. -  El s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la C1 de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas 12 de Mayo 
de 1840, 11° y 30° —Ejecútese.—José A. 
Páez.— Refrendada.—El s° de E° en los DD. 
del I. y J a Angel Quintero.

417.

Ijey de 12 de Mayo de 1840 reformando la 
de 19 de Mayo (le 1837 305 sobre in 
migración de extranjeros.

(Reformada por el N ° 572.)

El Senado y C* de R. de la R* 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.
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Autorización al Poder Ejecutivo.

Art. t° Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que promueva, estimule y proteja las 
empresas de inmigración de europeos y 
canarios para el fomento de la agricultura 
de Venezuela, valiéndose de todos los re
cursos que estén al alcance de su autori
dad, y disponiendo al efecto de los medios 
siguientes:

1° De las cantidades que se asignen con 
esto objeto, y mientras uo pueda hacerse 
esta asiguacion, el Poder Ejecutivo toma
rá para los gastos que ocurran la que crea 
necesaria de la suma fijada para los impre
vistos.

2o De las tierras baldías que seau á pro
pósito para los inmigrados por su situa
ción, salubridad y feracidad eu todas las 
provincias del Estado.

3o De las tierras que con el mismo fin 
compre ó arriende á los particulares, cuan
do en algún punto en que convenga esta
blecer inmigrados no haya tierras baldías 
de las condiciones dichas.

Art. 2o Para que el Poder Ejecutivo 
teuga á la mayor brevedad posible una no
ticia exacta y circunstanciada de las tier
ras baldías y de particulares que por su si
tuación y otras circunstancias puedan des
tinarse á la inmigración, los gobernadores 
de las provincias harán las indagaciones 
convenientes y remitirán sus informes en 
el término que el mismo Poder Ejecutivo 
les desigue, explicando todo lo que con
duzca á dar á conocer la situación, exten
sión, temperatura, feracidad y valor de las 
tierras y las aguas que las rieguen, distin
guiendo las que sean propias para la cria 
de ganados, de las de cultivo, y la especie 
de ganado ó de cultivo á que preferente
mente se pueden destinar, según la expe
riencia y opinión mas seguida en el lugar, 
y expresando el nombre y vecindario de 
los dueños de aquellas que por falta de 
baldías á propósito crean que pueda llegar 
el caso de solicitarse en venta ó arrenda
miento.

§ I o Cuando el Poder Ejecutivo lo es
time conveniente podrá emplear cualquie
ra otro conducto para obtener las noticias 
de que trata este artículo.

§ 2o El Poder Ejecutivo dará instruc
ciones sobre lo que deba indagarse para 
que los informes abracen todo lo demas 
que le procure un conocimiento extenso 
y exacto de las tierras, igualmente que á 
los inmigrados y empresarios de inmigra
ción ; y dispondrá lo que haya de practi
carse para promover la prueba y declarato
ria judicial de ser baldío el terreno adecua
do para inmigrados.

Art. 3o Para proporcionar la asisteucia 
necesaria á los inmigrados que no la ten
gan, y para darles á su llegada todos los 
avisos é instrucciones que puedan necesi
tar para conducirse en el pais en sus ne
gocios f  contratos, el Poder Ejecutivo 
nombrará un comisionado eu cada puerto 
principal y le dará instrucciones para el 
desempeBo de su comisión, autorizándole 
para disponer de las sumas que necesite 
para cumplirlas. Este comisionado lleva
rá cuenta y razón de los gastos que haga, 
y recibirá una remuneración proporciona
da á su trabajo, que calculará el Poder 
Ejecutivo. Tambieu nombrará este comi
sionado eu cualquiera otro lugar en que lo 
juzgue conveniente.

Art. 4o Luego que los inmigrados lle
guen al pais, el comisionado del Poder 
Ejecutivo los presentará al gobernador de 
la respectiva provincia, ó al jefe político 
si aquel no residiere en el cantón, para 
que tome razón del nombre, sexo, edad, 
naturaleza, profesión, industria y sefiales 
mas notables de cada uno, y el nombre del 
empresario que los haya introducido, to
mando copia que remitirá inmediatamente 
al Gobierno.

Art. 5o Se creará uua seqcion de inmi
gración en la secretaría del interior dotada 
de log fondos de este ramo, y el jefe que la 
desempefie gozará del sueldo de mil qui
nientos pesos al aüo, y será una de sus 
obligaciones formar cada tres meses un 
cuadro de los trabajos de que está encar
gado, á fin de que el Poder Ejecutivo le 
haga publicar para conocimiento de la Na
ción, cuidando de hacer notar en él las 
omisiones y faltas de sus agentes en el 
cumplimiento de las disposiciones que se 
dieren en este importante negocio.

Art. C° El Poder Ejecutivo cuidará de 
que no seintroduzcau inmigrados viciosos, 
perjudiciales al pais, expedirá los regla
mentos que estime convenientes para el 
cumplimiento de esta ley, y aüadirá todas 
las disposiciones necesarias para llfenar 
cualquier vacio que note en ella, dando 
cuenta al Congreso.
Auxilio á los empresarios de* inmigración 

y deberes de éstos.
A rt. 7° Los empresarios de inmigración 

podrán obtener del Poder Ejecutivo un au
xilio de dinero, y uua porción de las tierras 
destinadas á este objeto, siempre que se 
obliguen con fianza abonada á traer los in 
migrados dentro de un término que no ha 
de pasar de diez y ocho meses. Se obliga
rá al empresario que no cumpla, ó á su 
fiador, á devolver el dinero y tierras que 
hubiere recibido, cou mas, la pensión cor
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respondiente á las tierras, y uua multa 
igual al tres por ciento mensual por el 
tiempo durante el cual retenga el dinero 
en 8ii poder.

§ único. El mismo auxilio podrá con
cederse á cualquiera que tome el carácter 
de empresario después de encontíarse en el 
pais los inmigrados que hayan venido sin 
tal auxilio.

Art. 8o , Cualquiera cantidad que el 
Gobierno dé á los empresarios será reinte
grada por estos en el término de seis aflos, 

ue empezará á contarse desde la llegada 
e los inmigrados, sin Ínteres alguno, y 

con este objeto otorgarán los empresarios 
al recibir la suma, los pagarés correspon
dientes firmados por ellos y sus fia
dores, que deberán 6er principales pa
gadores.

Art. 9o El Poder Ejecutivo pondrá en 
posesión á los empresarios de inmigración 
de las tierras qne les conceda con arreglo 
al artículo 7o, siempre que se comprometan 
á cultivarlas con los inmigrados en el pre
ciso término de cuatro afios contados des
de el dia cu que se les dé posesión : si 
cumplido este término probare el empre
sario á juicio del Poder Ejecutivo estar 
cultivada por lo ménos la tercera parto do 
los terrenos asignados con plantaciones de 
frutos mayores ó menores, y haber para 
ello empleado principalmente los inmigra
dos de que hnbla esta ley, el mismo Poder 
Ejecutivo dará al empresario la propiedad 
do los terrenos indicados. Si en el térm i
no expresado no se hubiere cultivado la 
tercera parte de los terrenos, los empresa
rios tendrán derecho solamente á la pro
piedad de lo qne hayan cultivado, y el 
resto volverá á la masa de los terrenos bal
díos de la República.

Art. 10. Las tierras de particulares que 
en algnn caso arriende el Gobierno para 
loa inmigrados, se darán á los empresarios 
bajo los mismos pactos y obligaciones en 

ue el Gobierno haya convenido con los 
ueflos de aquellas.
A rt. 11. Los empresarios que soliciten 

auxilio del Gobierno dispondrán todo lo 
necesario para que los inmigrados encuen
tren en el puerto de su llegada aloja
miento y asistencia, y que la tengan hasta 
su colocación en el lugar en que deban es
tablecerse, bajo la pena de pagar para el 
fondo de inmigración el duplo de lo que 
cuesten estos auxilios, suministrados por 
la comisión respectiva del Gobierno.

Privilegios de los inmigrados.
Art. 12. Los empresarios que preten

dan conservar á los inmigrados bajo su 
inmediato dirección ó la de alguna persona

de su coufianza, formando poblacioues, lo 
declararán precisamente á la iutroduccion 
de éstos en el pais ante la autoridad que 
determine el Poder Ejecutivo, y presenta
rán el contrato que hayan celebrado con 
dichos inmigrados, y en que lian de cons
tar todas las obligaciones y derechos recí
procos que constituyan el poder que ejer
cerán sobre dichos inmigrados como su in
mediato jefe.

Art. 13. El poder de los jefes de estos 
poblaciones no excederá del que las leyes 
de la República conceden al padre de fa
milia, respecto de sus domésticos, ni se ex
tenderá á traspasar á otro los derechos del 
jefe como tal, sin el consentimiento del 
inmigrado qne deberá prestarse al acto 
del traspaso.

Art. 14. Los jefes de los inmigrados 
ejercerán las funciones de comisario de 
policía en el lugar qne se retinan éstos, 
siempre que compongan de cuatro á diez 
familias, y las de juez do paz si el número 
de familias fuere mayor. Por el ejercicio 
de estas funciones que deberán desempe
ñar conforme á las leyes de la República, 
quedan sujetos á la responsabilidad que 
estas imponen.

Art. 15. Cuando los empresarios no 
pretendan conservar á los inmigrados bajo 
su inmediata dirección ó persona de su 
confianza; y en los casos en que reunidos 
en un punto no tengan un jefe qne los 
dirija, elejirán anualmente uno por sí 
mismos y por mayoría de votos, presididos 
en aquel acto por el jefe político del can
tón ó por la persona que dicho jefe comi
sione, y el elejido ejercerá las funciones do 
comisario ó juez de paz, según lo dispues
to en el artículo 14.

Art. 1(1. Las poblaciones de inmigra
dos así regidas por sus propios jefes que
dan exentas por el término de quince nflos 
de toda carga, del servicio militar y de 
cualquiera otro público, y de toda capita
ción nacional ó municipal, excepto lascar- 
gas ó capitaciones que ellas mismas esta
blezcan ó admitan por su propia utilidad 
y conveniencia. Pasados los quince aOos 
estas poblaciones se arreglarán entera
mente al régimen del resto de la Repú
blica.

Art. 17. Los inmigrados obteudrán 
desde su llegada carta de naturaleza, sin 
necesidad de los requisitos que para la na
turalización ha establecido la ley de la ma
teria: podrán celebrar sus matrimonios 
entre sí conforme á las leyes y costumbres 
del pais de qüe procedan, miéutras se ar
regla esta materia por una ley de la Re-
Íiúb lita ; y también podrán cumplir con 
os deberes del culto qne profesen priva-
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da ó públicamente según lo creyeron con
veniente.

Art. 18. Los inmigrados <[ue se sitúen 
fuera de dichas poblaciones, estarán exen
tos de toda carga del servicio militar y do 
cualquiera otro público por el término de 
quince aúos, y podrán también obtener 
tierras baldías conforme á lo determinado 
para su concesión á los empresarios.

Art. 19. Las poblaciones de inmigra
dos y los inmigrados particulares que 
110 cuenten cou el auxilio de uu empresa
rio, serán protegidos por el Gobierno, 
siempre que lo necesiten para su conserva
ción en el país, procurándose que se rein
tegren en plazos proporcionados los gas
tos que se hagan bajo las condiciones 
y con las precauciones convenientes al 
efecto.

Art. 20. Guando los inmigrados por 
haber comprometido sus servicios perso
nales desde su llegada al pais, no hayan to
mado tierras baldías, se les darán dichas 
tierras concluido el término de su com
promiso, según su contrato, y entretauto 
se les protegerá por las autoridades respec
tivas para que las personas á quienes sir
van cumplan religiosamente las obli
gaciones que les impongan dichos con
tratos.

§ único. Esta protección impone á los 
inmigrados el deber de cumplir también 
religiosamente las obligaciones que hayan 
contraido, y las autoridades respectivas los 
compelerán á ello, procediendo cu estos 
casos, así como eu los demas de este ar
tículo, en juicio verbal.

Art. 21. Se deroga la ley de 19 de Ma
yo de 1837, sobre la materia.

Dada eu Caracas á G de Mayo de 1840, 
11° y 30“—El P. del S. Francisco A randa. 
—El P. de la 0a de 11 Juan  Nepomuceno
Chaves. El su del S. José Angel Freiré.
—El s° de la C* de 11. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas á 12 de Ma
yo de 1840 11" y 30“ —Ejecútese.—José 
A . Páez.—Refrendado.—El s" de E° en los 
DD. del I. y J “ Angel Quintero.

418.

Decreto de 12 de Mago de 1840. Presu
puestos de 1840 á 1841.

El Senado y 0 “ de R. de la R;l de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1" Se asigna para los gastos públi
cos del aflo ecouómico de mil ochocientos 
cuarenta á mil ochocientos cuarenta y uno 
la cantidad de un millón seiscientos diez 
mil novecientos sesenta pesos cincuenta y 
ocho centavos.

DEPARTAMENTO DEL IN TER IO R.

PODER LEGISLATIVO. 

Cámara del Senado.

Un secretario perma
nente con 100 ps. 
mensuales en 3 me
ses de sesiones y 50 
en los meses de re
ceso ........................... 750

Dos oficiales, uno con 
50 ps. y otro con 40
por 3 meses  270

Uu portero con 400 
ps. al afío con obli
gación de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con
greso ......................... 400

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por
3 meses.....................  75

Gastos de alumbrado 
en 3 meses............... 50

§ 1“

Cámara de Representantes.
Un secretario perma

nente con 100 ps. 
mensuales en 3 me
ses de sesiones y 50 
en los 9 de receso.. 750

Dos oficiales cou 40 
ps. mensuales cada
uno...........................  240

Uno id. con 30 ps. por 
3 meses.................... 90

Uu portero con 400 
ps. anuales con obli
gación de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con
greso.........................  400

Gastos de escritorio á
25 ps. mensuales
por 3 meses  75

Gastos de alumbrado 
en 3 meses............... 50

PODER EJECU TIV O.

Altos funcionarios.
El Presidente do la

R epública  12000
El Vicepresidente.. . .  4000

A la vuelta  1G000

1545

1G05

3150
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